
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Incidente de desacato – Tutela   

Accionante: Luis Arturo Sierra Ortegón    

Accionado: Protección Pensiones y Cesantías  

Radicado: 2020-314 

 

Se admite el anterior incidente de desacato de tutela, interpuesto por el 

señor LUIS ARTURO SIERRA ORTEGÓN, en contra de la ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CENSATIAS PROTECCIÓN. Por lo anterior, se ordena correrle 

traslado al Director General de la entidad accionada, por el término de ley.  

 

Notifíquesele esta providencia a las partes por el medio más expedito.    

 

Con la notificación entréguesele a la citada entidad copia del escrito del 

incidente de desacato, del fallo proferido el día primero (1) de septiembre 

de dos mil veinte (2020) y de esta decisión.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 
 

GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                        Juez 


